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RESOLUCIÓN

El 19 de marzo de 2026, el Negociado de Energía de la Junta Reglamentadora de Servicio Público
de Puerto Rico ("Negociado de Energía") emitió Resolución Final y Orden en el caso de epígrafe
("Resolución de 19 de marzo"), notificada el 20 de marzo de 2026. Mediante la Resolución de 19
de marzo, el Negociado de Energía desestimó la Querella de epígrafe por no haberse agotado
remedios administrativos ante LUMA Energy, LLC y LUMA Energy ServCo, LLC (conjuntamente,
"LUMA") respecto a la factura objetada.

En desacuerdo con la Resolución de 19 de marzo, el 25 de marzo de 2026, el querellante presentó
ante el Negociado de Energía un escrito titulado Moción de Reconsideración.

Evaluada la Moción de Reconsideración presentada por el querellante, el Negociado de Energía
la DENIEGA y REAFIRMAsu Resolución de 19 de marzo.

Noti:

CERTIFICACIÓN

N.

rio Torres Miranda
Comisionado Asociado

Certifico que así lo acordó la mayoría de los miembros del Negociado de Energía de la Junta
Reglamentadora de Servicio Público de Puerto Rico el 31 de marzo de 2026. Los Comisionados
Asociados Ferdinand A. Ramos Soegaard y Sylvia B. Ugarte Araujo no intervinieron. Certifico
además que el 31 de marzo de 2026, he procedido con el archivo en autos de esta Resolución con
relación al caso NEPR-QR-2025-0353 y he enviado copia de la misma a:
Michelle.acosta@lumapr.com. Asimismo, certifico que copia de esta Resolución y Orden fue
enviada a:

LUMA ENERGY, LLC y LUMA ENERGY
SERVCO, LLC
LIC. MICHELLE M. ACOSTA RODRIGUEZ

EDGARDO MALDONADO ARCE
A5C RES MIRA PALMERAS
SAN JUAN PR 00915-2605

PO BOX 364267
SAN JUAN PR 00936-4267

Para que así conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 31 de marzo de 2026.
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